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BOLETEV OFICIAL DE LE0i\. 
A K T I C L L O l>E O F I C I O . 

Gobierno de Provincia. 
¡Súm. 43o. 

E l Sr. D. Vicente Diez Canseco Diputado á 
Cortes electo por el Distrito de esta capital rne di
rige con fecha 14 del corriente ta comunicación 
ijue sigue. 

..Con la muy atenta y fina comunicocion de 
V. S. fecha 7 del corriente bé tenido el placer de 
recibir la copia que V. S. se sirve remitirme del 
acta de la elección con que me ha honrado el Dis
trito electoral de esa capital para representarle co
rno Diputado en las Corte» convocadas para el dia 
3i del próximo Octubre. Yo agradezco en toda mi 
alma la envidiable distinción que acabo de merecer 
á los Síes, electores de ese primer Distrilo: las sim
patías que en esta ocasión me han demostrado pe
netran mi corazón de gratitud, y esta gratitud será 
en mi tan duradera como mi existencia, 

Comprendo bien los deberes que me impone el 
cargo de Hipntado, que acepto con gusto y con or
gullo: estudiaré prolijamente las necesidades de mi 
Distrilo y de Is proviucia, y cooperaré á remediar
las con lodo el ardor y lodo el inlercs que me ins
piran el reconocimienlo y la circunstancia de liab<.'r 
nacido en esa nobilísima ciudad. 

En breve tendré el honor de ofrecer á ese cuer
po elccloral la espresion de mi agradecimiento: en
tre lanío ruego á V. S se sirva ser para con los 
Síes, electores el inlérprele de eslos sinceros y lea
les si'iit'mii«ntos.==Dios guarde á V. S. muchos aííos. 
Madrid 14 de Setiembre de 185o.=Vicente Diez 
Canseco." 

Lo ¡¡ue he dispuesto se inserte en el Boletín ofi
cial para conocimiento y satisfacción de las electo
res del Distrito de esta capital, y dernas habitan
tes de la provincia. Lean 18 de Setiembre de i 8 5 o . 
=Francisco del Busto. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P.=Niiin. 43:. 

Se recomienda Ij rapiura dt J o j é ( .«nza lez . 

E / Alcalde constitucional de Cármenes cc-i f e 
cha 2 6 del próximo pasado me dice lo que sigue. 

"Habiéndose fugado en el dia de ayer entre 
los pueblos de Cármenes y Almuzara de Ja com
prensión de este Ayuntamiento, un preso que de 
orden del Alcalde de Aller en Asturias se con
ducía á disposición de el de Garrafe llamado José 
González por Jo que espresaba un oficio abierto 
que le acompañaba el guarda del campo deJ pue
blo de Manzaneda de Torio , sobre lo que estoy 
instruyendo sumario, siendo como de edad de vein
te y cinco á treinta a ñ o s , su estatura mas de cinco 
pies, delgado de cara, descolorido, con muy po
ca barba, mellado de la mandíbula de arriba del 
lado derecho, vestido como de trage riberiego 
con calzón corto de p a ñ o , chaqueta de lo mismo 
usado, medias negras, zapatos buenos, sombrero 
cañales á media usa, y no habiendo podido ser 
habido hasta ahora." 

Lo ijue se inserta en el Boletín oficial á fin de 
que las autoridades locales, dependientes de! r a 
mo de protección y seguridad pí/blica y destaenmen-
tos de la Guardia civil practiquen ¿as oportunas 
diligencias para conseguir ¡a captura del Gouzti-
lez, remitiéndole á mi disposición en caso de s t r 
habido. León 12 de Setiembre de iBSQ.tm'Francisco 
del Busto. 

Concluye la inslrnr.cion «11 que se con.iiifnan las 
f'acnltudes 1/ obli/jacionus «/e ta Dirvreioii tp'iic-

ra l de Conlabilidud de la ilucivuda públ ica . 

TESORO. A r l . 3o. Llevará la rúen la y r a 
zón ¿ e l Tejoro en loa libro* aigrjieuU'i: 

1 .„ Diario general, 
a." Libro mayor. 
3. Auxiliar du redacción <le cueu-. 

t a ile !<« Tesoreros de prorimia. 
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4. * A u x i l i í r e i Se rnrntas rorri'rn-

tet con los que aoticipan fondos at 'IV-
• oro y cotí los que los reribrn del m¡s~ 
nio en garant ía y i calidad de rcirle— 
gro, ó de que le rindan cuentas de in 
vers ión. 

5. ° Kegislroi de los girui que es-
pide el Tesoro i cargo de ans Agentes, 
de paniculares y de las Cajas de U l 
tramar. 

C * Id. del mqyliniento de los fon
dos públ icos entre las Cajas del Es.lado. 

I.a relaiifa i las incidencias de loa 
contratos ron vi Sanco español de Sao 
Fernando, y i los celebrados con parti
culares, i c ^ u i r í en los libros auxiliares 
en que te halla establecida , sin perjui
cio de figurar sus rebultados en los li
bro! diario y major según corresponde. 

Art . 3 i . Ha los libros diario, ma
yor y amiliar de redacción de cuenlaa 
de los Tesoreros de proiiucia las l leta-
r i : 

• .* A las Cajas eu que ingresan lol 
fondos del Kttado. 

i . * A las ctistenriai. 
3. < A las Direcciones eacargadai 

de la A d m i n i s t r a c i ó n . 
¿ t . o A los ga los sal¡>rerlios. 
5. " A'tos ingresos y pagos por to

das las operaciones del Tesoio, inc lu ías 
las relativas i la creación, adquisición J 
amort izac ión de giros y d e m á s «a lores , 
y al movimiento de fondos. 

6. ° A los ingresos y pagos de cada 
mes. 

7 A los respectivos i todo el año , 
ron la dist inción de presupuesto cerra
do y pendiente de operaciones. 

A r t . 3a. De estas cuentas apare-
c e i á : 

i . * I.as cantidades totales que en 
rada mea se reciben, pagan y eiisien eo 
las Cajas del Tesoro, en las de las Higa-
d u n a » y en la Tesorer ía de la Deuda 
del Estado. 

1 . ° Los ingresos en dichas Cajas por /" 
Direcciones y con dist inción de preau— 
pueilos, iguales al importe de la recau
dación que aparezca en los libros de 
Bentaa públ i cas . 

3.II I.o satisfecho por capí tu los del 
presupuesto en perfecta igualdad con lo 
que resulte pagado en los libios de gastos 
p ú b l i c o s , también con dist inción del 
cerrado y del pendiente de operaciones. 

4. ° I'OS cargos y datas que produz
ca la eiprdiciou, cancelación y amoit i -
zacion de los valores del Tesoro. 

5. a I.us que también pruduxea el 
movimiento ó traslación; de fondos y 
efectos entre los Tesoreros, Ucpositarioa 
y Pagadores. 

A r t . 33. E n los libros auxiliares de 
cuentas corrientes, l levará una especial 
i cada interesado ó coi por at ion que 
anticipe fondos al Tesoro, i los que 
los reciban del mismo en garant ía y ¿ 
calidad de reinli'gro, ó de que le r ¡n~ 
dan cuentas de invers ión y de aquellaa 
aparecerá: 

i . " Las cantidades anticipadas al 

. Tesoro, las que este baya reintegrado f 
las que resulte debiendo. 

a.0 Las que el Tesoro baya facilita
do, las de que se ha^a reembolsado y 
las penilientes de reetnbnlso. 

3 . ° La situación actual del Tesoro 
por este concepto. 

Art . 34. De los registros de gicpi 
aparecerá: 

i.0 Los que eipida el Tesoro, con, 
espresion de sus miineros, fedias, pla
zos, ronilii iones, aplicación y nombre 
dei libranr isla. 

a." L'is que se pagan en las Cajas 
inbre que sean dntnieiliadns, con ¡fítial 
aplicarinir, y ademas el tiotnbre del per
ceptor, el mes en que se satisfagan y 
la r ú e n t á ' r n qué se daten. 

3.° .Lbs_quc;- se rerójan , amnrli'-fn 
ó ranreleu en Id T u o r e r í a central con 
la miaina r x p ü r a n o n . 

Art . 35. De los registros del ino-
viinientn de fondos resultara: 

i.0 : • Los cáigos' por provincias, ramos 
y Pagadur ías de las raniidades que se 
daten en las cuentas por remesas á otras 
Cajas. 

a.0 Su ranrclíinori por' las que re 
sulten cdr^.idas en las cuentas de los T e 
soreros y Pagadores á quienes se remi
tan los fondos. 

Art . 36. Fundará los asientos de 
los libros de la Coulabilldad del Teso-
re. 

i . " E u las cuentas men'iiales de 
los Tesoreros de pros inr ia que al efec
to redártará en el auxiliar destinado á 
las mismas.' 
'* 3.° Kn las rrd.-.rrionrs de las que 
rindan los Uepositarios-Administradn-
ret de fincas, que forma la Secriou es--
pecial del ramo establecida en la Dilec
ción. 

3. " En las rnentas del Tesorero de 
las utifias de Alimden, 

4. a En las de lo? Depositarios de 
las minas de Linares y de Kinlinto. 
' 5.? . Kn ...las de;los Tesoreros.'de lar 

: cajas de Moneda. ' 
6 . ° . E n las rcdar.cípnes.de las cuen

tas de los Adiuinislradores de Loter ías 
que forma el Contador de esta reiita. 

y . " Kn las redacciones ríe las men
tas del Tesorero rentral y Administradn-
res de Cruzada que hace el Contador 
de este ramo. 

8. °; Kn las rúenlas del Tesorero cen
tral. 

9. " En las copias quediben remi
tir á la Dirección las P.iuail i i i ías de Ins 
Ministerios y el Tesorero di: la Deuda 
del Estado, de las que envían directa-
tiirnte a lTi ib i inal de Cuentas. 

V 10 . Kn los dalos lelalivns á las 
operaciones del Tesoro que figuran eo 
las cuentas inetisuaies de l í e n l a s p ú b l i 
cas y de Castos públicos , que se centra
lizan en la Di l ecc ión general. 

Art . 87. Serán anuales los libros 
diarios, ntajores , auxiliares y registros 
en las Coiilabilidades de Keulas p ú b l i 
cas , Efectos estancados , Gastos p ú b l i -
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roj j Tesoro ; f o m p r e n d e r á n las opera-
riones de liijuidacion de débitos y cn*-
dilos j de recaudación y d is tr ibución de 
fondos que se ejecuten desde i.0 de 
Knero i 3 i de Diciembie ; se cerrarán 
con esta ferha , y le pasarán i los del 
a fío nuevo los resultados íntegros de los 
respectivos á las de Hentas públ icas y 
Gasto! públ icos , y por saldo los corres-
pniulicutes i las <Ie Efectos estancado» 
y Tesoro. 

A r t . 38. Llevará la Coolabilidad 
del presupuesto de ingresos de cada a ñ o 
en un solo libro, y las del de gastos en 
los siguientes: 

i . " Secciones i . * y a . * = C » i a Real y 
Cuerpos colcgisladores. 

3 . ' Sección 3.a=tMinistcrio de Es
tado. 

3. " Sección 4."rrzMinisterio de G r a 
cia y Justicia. 

4. » Sección 5 . a = M ¡ n ¡ s t e r i o d e G i i e r -

ra. 
5. " Sección 6 . a = M ¡ n i s t e r i o de M a 

rina. 
C.0 Sección 7 .a = Min¡s i cr ¡o de la, 

Gubernarion del ReiitO. 
. 7.» Sección 8."= Ministerio de C o -

. mercio, lusliucrion y Obras p ú b l i r a s . 
8." Sección g."—- Ministerio de H a 

cienda. 
9.0 Sección io.=Clases pasivas. 
10. Sección 11 .^Reintegros, atra-

. tos y pagos afectos á los productos de 
las Hentas. 

' 11. Sección i2.=Carga> de justi
cia. 

1 a. Sección i 3 . = D e u d á p ú b l i c a . 
• 3. Sección i 4 ~ C u l t o y Clero. 
14. Gastos reproductivos de l i l 

R m l a s . 
A n . 3g. E n el libro de ingreso! 

l l evará rúen las : 
: i . " A cada c o n t r i b u c i ó n , renta ó 

ramo de recaudación. 
3.° A las Direcciones ú Seccione* 

en, qu.c estos se dividen.' 
.3.^ M año del presupuesto, y á la 

época de la duración del ejercicio. 
A i t . 4U- ')c estas cuantas constará 

por meses y al finalizar el año del pre
supuesto: 

t . ° Las cantidades votadas por lai 
Córtes . 

a." Las recaudadas. 
3 . ° Las pendientes de recaudac ión . 

Y al finalizar el ejercicio constará 
ademas: 

i . " Las cantidades cfeclivamcote 
contraidas. 

3." Las diferencias que resulten de 
su romparariou con las voladas por las 
Córtes . 

A r l . 4 i . 1'" 'os libros del presu
puesto de gastos llevará cuentas: 

1.° A lus a r l ú u l o s y cap í tu los de 
los misinos. 

3.* A las Secciones. 
3." A l año del pcesupucsto, y á la 

época de la duración del ejercicio. 
A r l . 43* De estas cuentas tambico 

constará por meses, y al finalizar el 
auo del prcsujiucslo: 

¿457 
f n Los créditos volados por fas 

Coi les. 
a." Las cantidades satt.'fei lias. 
3.u Las pendienles de p.'EO. 

Y al finalizar el ejercicio constará 
sdenus: 

1." Las cantidades efe. tivatnente 
devcn[;.n!as. 

a." Las diferencias que resulten de 
«11 ccwn'araci'in con los ciéi l i lo , . i o t a -
dos por las C.(irte¿. 

A r l . 43- Fundaii los asientos de 
los expretarins libios: 

1." E n las lejes anuales de pres t í -
purslos. 

a.,, En ' las r ú e n l a s de Ki r U s | ti.-
blicas, de Gastos públiros y del Tesoro, 
que se rrntralizan en la Dirección. 

3 . ° E n las cuentas p io i ¡ s ions les y 
dcfinilivas de presupuestos, que tam-
l)tei> se centralizan en la Dircrrinn, 

Art 44' Los libros de la contabili
dad de presupuestos de cada año retn-
prenderán todas fas operaciones de l i -

' - <]'itdac¡on de los nrsmns, y se cerraran 
con las cuentas definitivas de los diez 
y odio meses de la durac ión de cada 
ejercicio. 

A i 4 . 45. I'or los resollados de los 
libros redactará en las épocas que mar
ca la Real iosirurcinn de a5 de Enero 
ú l t i m o los docuntenios sienienies: 

1.° Estado diario de recaudación 
por semanas. 

a.0 Estado mensual de recaudación 
'por rancrplos. 

•3.° Id. por provimias y ramos es
peciales. 

4'0 Id. por ramos, comparativo con 
otro mes igual del a ñ o anterior. 

5 . ° Id. r o m p a r a t Í T O de las cantida
des recaudadas con las consignadas. 

C." Nota t a m b i é n mensual de lo 
pagado por conceptos. 

7.0 Id. de lo pagado por provincias 
y ramos. 

8 . ° Id. de lo pagado por concep
tos, comparativa ron lo salisfeclio en 
otro mes igual del año anterior. 

9<u Id. id . comparativa con la dts-
t n k í i r i o n de fondos aprobada para el 
misino me*. 

to . Id. del estado que tenga el pa
go de las libranzas giradas por el Teso
ro i cargo de las Cajas de Ultramar. 

i^s. Estado trimestral de ingresos y 
pagos. 

• a. Cuenta anual de Rentas p ú 
bliras, dividida en difinitita del pre
supuesto cerrado y provisional del pen
diente de operaciones. 

13. Id . id. de gastos públ icos . 
14. L l . id. de presupuestos 
15. Id. id. del Tesoro. 
1 0. Id. de la adquis ic ión, elabora

ción , labrirarion y adm¡nistraci«u da 
los efectos estancados, 

C A l ' l T U L O I X . 

Del Secretario de Ta Dirección, 
A r t . 46. Son obligaciones del Secretario: 
1.* Abrir la correspondencia oficial que se reciba «n la 
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D i r e n i u n ; ¿ U l r l L n i r U á U í Secciones, y cerrar la que deba 
leovc salida. 

3 . ^ £ \?dacUr la que produzcan los negocios de su cargo 
y dtUa ü i i n a r el Director general: 

1.0 Trasladando U i Bealci resoluciones á quienes 
deban cumpHrla í , ó tfner de ellas conocimienlo oficial. 

a.0 Cmnuntcando las dirposkiores del Direclor ge
neral á quienes el tmí ino ordenare. 

3 . ° Contestando i las romulias que ae hicieren i la 
l)ÍreccÍon , ya por sus (U'prndenriaí en la Cói te , ya por 
las establecidas en las provincias, mi» re a MI n tos en gene
ral y que no rorrespondsn i las otras Secrionei. 

¿ .^ Haci<?ndulo lambien i las comunicacionei de tai 
otras Direcciones, \uioridades y Establecimientos que 
residan en la Corte. 

5. ° EnfPfidfCfidase con todos y cada uno de estos en 
asuntos d<-l servirlo relativos á la contabilidad en general. 

6. ° Jtfuvatido al Miutslerio las exposiciones y consul
tas á que dieren motivo los negocios de competencia de 
la D irecc ión , 

Y ¡ 7 . ° Kvacuando los informes que el Ministerio 
prerrptuarc, con arreglo á la Heal urden de i 5 de 
TTehrero de este aim. 

3. a Hevjsar los expedientes que formen los Ofiriales de la 
Secre tar ía , y estampar su conformidad ó disentimiento, fun
dándolo . 

4. a Dar cuenta de los expedientes al Director general, y 
riijjjpUr las disposiciones que ronlergan sus acuerdos; redac
tando las minulas ; haridndeias copiar rn limpio; presentando 
los documentos oficiales i la fínns; y recogida esta, errr indo-
los para que sean conducidos á su destino. 

5. a Certificar, en cumptimiento de decreto del Director 
general, y con su \i&lo bueno, acerca de todos los particulares 
que consten en la S e r r e l a r í a . 

6. a Despachar t ou el Director general lo relativo a) per
sonal de todas sus dependencias, y loa negocios respectivos Á 
asuntos indiferentes que no pertenezcan i h s otras Sección es, 
y extender las comunicaciones que piodujeren. 

7. * Entender en el despacito de todo lo concerniente á la 
presentación de las copias de las escrituras de fianza, y á su 
dcvnl tJf inn. 

8. a ü e d a c t a r los presupuesto/ generales de gastos ¿ ingre
sos del fcstddn, y las observar iones que i la Dirección parez
can oportunas para la Memoria con que deben presentarse á 
las Cortes. 

f).a Llevar un registro de loa negocios pertenecientes i su 
Secc ión . 

10. Llevar el libro de la matr í cu la general de los E m 
pleados de Contabilidad 1 y el de las correcciones que previe
ne el arttV'ilo 177 de la Real instrucción de a5 de Huero. 

1 1. Ilcrager y custodiar las liojas de servicio de los K m - -
pleados de Gmlabilidad. 

ta . Cuidar de los gallos de escritorio por medio de un 
Oficial aulotizado competentemente por el Director. 

i 3 . Cuidar de la policía interior, de la biblintera y de 
las impresiones y encuaderiiartoncs que deban hacerse, tea 
cualquiera la Secc ión á que pertenezcan. 

Autorizar por delegación del Director todos los libros 
qiie necesiten t'*(c requisito. 

A > I. 4 / • tendrá ademas las obligaciones y at nbtic iones 
rxpres&das en el ar t í cu lo i3 respecto á lus individuos (le><i-
nados á la S e c r e t a r í a . 

A n . 4K> Ejercerá autoridad sobre los Porteros, O r d e 
nanzas y MO/.OÍ, celando su comportamiento; á cuyo fin es ta 
rán bajo MI i m m d í a l a dependencia, y Ies hará cumplir su re-
gUmenUi particular. 

C A P I T U L O X . 

A r t . ¿Q* f'a responsabilidad de los C o n i a d ^ r e í , ñe\ Tene
dor de libios, del Secretario y de los demás Kmplcados de la 
D i r e c c i ó n , se exig irá conforme al cap í tu lo - V i l de la Heal 

ins trucc ión de a 5 de Knero ú l t i m o , quedando derogado lo que 
se previene sobre el particular en el c a p í t u l o IV de la d n 
3 3 de Mayo de i&45. 

Madrid 30 de Jui:iu de iB5o .n=5 . M . U Reina se lia 
servido aprobar esta ins trurf ¡o i i .= . ) i ia i> Hroio Muri l lo ." 

L a quC'se i tuet ta en este periút l i íü bfir . i i i l pa ra su publicit lad, 
León | 3 de Ju l io de iSSo .zz iF ra r i c i sco d t l Busto . 

Núm. 432. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

E l Excmo. Sr. Capitán general Je este distrito, 
me comunica con fecha 11 del actual lo que copio. 

>>Por el Ministerio de la Guerra, con fecha 4 del 
actual, se me dice lo que sigiie.=Excmo. Sr.zzEI Sr. 
Ministro de Marina encargado iuterinarnentc del 
Despacho del de la Guerra, dice hoy al Secretario del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina lo siguiente. 
~ L a Reina (q. D. g.) tomando en consideración lo 
espuesto por ese Tiibunal Supremo en acordada de 
15 de Julio próximo pasado, al informar la instan
cia en que Doña Francisca Luisa Crespo, viuda del 
Subteniente que fue retirado D. José Santouja, solí
cita las pagas de tocas, al tiempo mismo que S. M . 
ha tenido á bien acceder á lo qué pide la interesada, 
según aparece en Real órden de esta fecha, se ha 
servido declarar sin efecto la de diez y siete de Se
tiembre de 1837, eu qüe se prefijaba el término de 
seis meses en la Península y un uño en Ultramar pa
ra promover las solicitudes de esta naturaleza. Pero 
S. M. si bien desea que se respeten siempre los de
rechos de las familias que' sé hallen en este caso, 
quiere por otras consideraciones, que cuando estas 
solicitudes se entablen después de pasados seis me
ses de la muerte de los causantes, á mas de acom
pañar á ellas los documentos que previene el Regla
mento del Monte pió militar, acrediten no haber 
acudido con mas oportunidad, bien sea por ignorar 
«« derecho, bien por otras causas independientes de 
su voluntad. De Real orden comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E . para su conoci-
iniento y efectos con.sigutentes.~Lo que transcribo 
á V. S. para que haciéndolo insertar en el Boletín 
oficial de esa provincia, pueda llegar á aoticia de 
las personas á quienes comprende." 

Lo que se hace saber por medio del Boletín ofi
cial de esta provincia para conocimiento de las per
sonas á quienes se refiere la pt einserta Real orden. 
León 13 de Setiembre de iti^o.—El Brigadier Co
mandante general, José Muñoz. 

ANUNCIO. 

En el parador de San Francisco, se halla una 
tartana cómoda y elegante: las per.'Orias que gustasen 
viajar en ella á precios con\eiKÍoiiales, ( K u l t á n acu» 
dir á dicho parador á tratar con su dueño. 

En los dias festivos de Ni ra. Sra. del Camino sal
drá del mismo parador para dicho punto á las ocho 
y diez de la mañana: á las doce, dos y cual 10 de la 
larde siempre que en cada tina de dichas horas se 
reúnan seis viageros: su precio seis reales cada per
sona de ida: igual cantidad de vuelta; su importe 
será satisfecho á la entrada del carruaje. 
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